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FORMULARIO ÚNICO AUTORIZACIÓN DE LIBROS

NOTA: LEA CON ATENCIÓN Y COMPLETE el presente formulario en forma digital. NO serán aceptados formularios escritos de forma manual.

	TIPO DE LIBRO A AUTORIZAR

	LIBRO ELECTRÓNICO (4160028)
	LIBRO MANUAL (4160029)
	HOJAS ADICIONALES (4160030)



	I. INDIVIDUALIZACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO

	RAZÓN SOCIAL
	

	NOMBRE DE FANTASIA
	

	RUT
	

	DIRECCIÓN
	

	LOCAL (SI APLICA)
	

	RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO
	

	REPRESENTANTE LEGAL
	

	RUN
	

	NOMBRE DIRECTOR TÉCNICO
	

	RUT DIRECTOR TÉCNICO
	

	E-MAIL DIRECTOR TÉCNICO
	

	SOLICITANTE
	

	RUN
	

	TELEFONO DE CONTACTO
	

	E-MAIL DE CONTACTO
	















	II. IDENTIFICAR TIPO DE ESTABLECIMIENTO Y TIPO DE LIBRO A TIMBRAR
Marque con una X el tipo de establecimiento y el tipo de libro que necesita timbrar.  Marcar sólo un tipo de establecimiento por formulario.



	☐Farmacia
	☐Botiquín
	☐Almacén Farmacéutico

	☐Inspección
	☐Estupefacientes
	☐Inspección

	☐Estupefacientes
	☐Psicotrópicos
	☐Fraccionamiento

	☐Recetas
	☐Visitas
	☐Reclamos

	☐Psicotrópicos
	☐Fraccionamiento
	

	☐Fraccionamiento
	
	

	☐Reclamos
	
	

	☐Fraccionamiento de Estupefacientes
	
	

	☐Fraccionamiento de Psicotrópicos
	
	



	☐ Laboratorio Farmacéutico de Producción
	☐ Laboratorio Farmacéutico Acondicionador
	☐ Laboratorio Farmacéutico de Control de Calidad

	☐Inspección
	☐Inspección
	☐Inspección

	☐Estupefacientes
	☐Estupefacientes
	☐Estupefacientes

	☐Psicotrópicos
	☐Psicotrópicos
	☐Psicotrópicos

	☐Reclamos
	☐Reclamos
	☐Reclamos

	☐Registro General de Producción
	☐Registro General de Acondicionamiento
	



	☐ Droguería
	☐ Depósito de Productos Farmacéuticos de Uso Humano
	☐ Bodega Cosméticos Importados Terminados

	☐Inspección
	☐Inspección
	☐Inspección

	☐Estupefacientes
	☐Estupefacientes
	☐Reclamos

	☐Psicotrópicos
	☐Psicotrópicos
	

	☐Fraccionamiento de Materias Primas
	☐Reclamos
	

	☐Fraccionamiento de Envases Clínicos
	☐Fraccionamiento de Estupefacientes
	

	☐Reclamos
	☐Fraccionamiento de Psicotrópicos
	

	☐Fraccionamiento de Estupefacientes
	
	

	☐Fraccionamiento de Psicotrópicos
	
	



	☐ Recetario Magistral Estéril
	☐ Recetario Magistral No Estéril
	☐ Laboratorio Cosmético de Producción

	☐Inspección
	☐Inspección
	☐Inspección

	☐Estupefacientes
	☐Estupefacientes
	☐Reclamos

	☐Psicotrópicos
	☐Psicotrópicos
	☐Registro de Fabricación

	☐Fraccionamiento
	☐Fraccionamiento
	

	☐Reclamos
	☐Reclamos
	

	☐Registro Oficial de Elaboración
	☐Registro General de Producción
	

	☐Fraccionamiento de Estupefacientes
	☐Registro General de Acondicionamiento
	

	☐Fraccionamiento de Psicotrópicos
	☐Fraccionamiento de Estupefacientes
	

	
	☐Fraccionamiento de Psicotrópicos
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	III. PARA LIBROS ELECTRÓNICOS INDICAR

	NOMBRE DE PLATAFORMA:

	VERSIÓN:



	IV. [bookmark: _Int_LlTtrUZV]DOCUMENTOS A PRESENTAR

	Copia de la Resolución de Funcionamiento del establecimiento o impresión del Código DEIS para establecimientos del Servicio Nacional de Salud* de construcción anterior al 08 de febrero de 2006.
	

	Libros rotulados con el tipo de registro y nombre del establecimiento en su exterior. 
	

	Los libros digitales deben adjuntar parte del total de hojas foliadas (iniciales y finales) e identificadas con el nombre del establecimiento.
	

	Para libros electrónicos debe indicar nombre del sistema, la versión del sistema, custodio del registro electrónico y medidas de seguridad.
	





___________________________
FIRMA DIRECTOR TÉCNICO

	Por este acto y en la representación que invisto, declaro conocer y aceptar expresamente los requisitos sanitarios y condiciones establecidas en la legislación vigente y los mencionados en el presente formulario, para autorizar la instalación y funcionamiento del establecimiento anteriormente señalado. Que si en la revisión posterior efectuada por la autoridad sanitaria, se verificare que los datos entregados en este documento no están completos y ajustados a lo establecido en la reglamentación vigente o no son fidedignos, esto será causal suficiente para denegar la presente solicitud
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